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1. COMUNIDAD FORAL DE NAVARRA

1.2. AUTORIDADES Y PERSONAL

1.2.1. Ceses, nombramientos y otras 
situaciones

CONVOCATORIA para la provisión, mediante concurso oposición, 
de 8 puestos de trabajo de Facultativo Especialista de Área en 
Radiodiagnóstico para el Servicio Navarro de Salud-Osasunbidea. 
Propuesta de nombramiento complementaria.

En cumplimiento de lo dispuesto en la base 8. de la convocatoria 
para la provisión, mediante concurso-oposición, de 8 puestos de trabajo 
de Facultativo Especialista de Área en Radiodiagnóstico para el Servicio 
1DYDUUR�GH�6DOXG�2VDVXQELGHD��SXEOLFDGD�HQ�HO�%ROHWtQ�2¿FLDO�GH�1DYDUUD��
Q~PHUR�����GH����GH�PD\R�GH�������HO�7ULEXQDO�&DOL¿FDGRU�GH�OD�UHIHULGD�
convocatoria ha presentado el nombre de los aspirantes aprobados por 
orden de puntuación obtenida y la propuesta de nombramiento en favor 
de los aspirantes aprobados con mayor puntuación, que tengan cabida 
en el número de plazas convocadas.

Dos de los aspirantes no formularon elección de plaza, y otro tercero 
manifestó su renuncia a la plaza obtenida, por lo que se procedió a cubrir 
dichas bajas con los aspirantes incluidos inmediatamente a continuación 
HQ�OD�UHODFLyQ�GH�DSUREDGRV�UHPLWLGD�SRU�HO�7ULEXQDO�FDOL¿FDGRU�

Tras recurso contencioso-administrativo, se dicta la Resolución 
3164/2011, de 23 de noviembre, del Director General de Función Pública, 
TXH�RUGHQD�HO�FXPSOLPLHQWR�HQ�VXV�SURSLRV�WpUPLQRV�GH�OD�VHQWHQFLD�¿UPH�
dictada con fecha 15 de junio de 2011 por el Juzgado de lo Contencio-
so-Administrativo número 2 de Pamplona, en los autos correspondientes 
al Procedimiento abreviado número 488/2010.

Se procede a completar la propuesta de nombramiento de Facultativo 
Especialista de Área en Radiodiagnóstico para el Servicio Navarro de 
Salud-Osasunbidea en favor de:

PONS RENEDO, MARÍA JOSÉ

3XEOtTXHVH�WRGR�HOOR�HQ�HO�%ROHWtQ�2¿FLDO�GH�1DYDUUD��D�ORV�HIHFWRV�
oportunos.

Pamplona, 6 de marzo de 2012.–La Directora de Recursos Humanos 
del Servicio Navarro de Salud-Osasunbidea, Elena Navascues Catalán.

F1203992

1.4. SUBVENCIONES, AYUDAS Y BECAS

ORDEN FORAL 66/2012, de 16 de febrero, de la Consejera de Política 
Social, Igualdad, Deporte y Juventud, por la que se aprueba la con-
vocatoria de subvenciones, del Instituto Navarro para la Igualdad 
y Familia a Entidades Locales de Navarra para la incorporación 
y consolidación de Agentes de Igualdad de Oportunidades, en 
el año 2012.

(O�,QVWLWXWR�1DYDUUR�SDUD�OD�,JXDOGDG�\�)DPLOLD�WLHQH�FRPR�¿QDOLGDG�
la consecución de la igualdad de género, promoviendo las condiciones 
que la faciliten y contribuyendo a la eliminación de todas las formas de 
desigualdad y discriminación de género en Navarra.

El I Plan de Igualdad de Oportunidades para mujeres y hombres de 
OD�&RPXQLGDG�)RUDO�GH�1DYDUUD������������FX\RV�REMHWLYRV�\�¿QDOLGDGHV�
persisten hasta la aprobación de un nuevo Plan en la materia, establece un 
apartado referido a las Políticas de Igualdad en la Administración Local en 
su Área Transversal 1. Dentro de dicho apartado se declara la necesidad 
de “impulsar el compromiso de las Entidades Locales de Navarra con la 
igualdad de oportunidades para mujeres y hombres”. En este sentido, la 
Acción 1.8.5 del citado Plan prevé el impulso y el apoyo a la contratación 
de Agentes o Personal Técnico de igualdad de oportunidades.

El Gobierno de Navarra, a través del Instituto Navarro para la Igualdad 
y Familia, considera que disponer de estas y estos profesionales es una 
garantía segura de la puesta en marcha y desarrollo de políticas de igualdad 
y una medida imprescindible para mejorar la calidad de vida y el bienestar 
de mujeres y de hombres, así como para contribuir a la equidad de género. 
De ahí su compromiso con las Entidades Locales en el mantenimiento y 
FRQVROLGDFLyQ�GH�OD�¿JXUD�GH�$JHQWH�GH�,JXDOGDG�GH�2SRUWXQLGDGHV�HQ�
el ámbito local.

Esta medida de acción positiva, consistente en el impulso y apoyo a la 
contratación de Agentes de Igualdad de Oportunidades, debe tener como 
resultado la consolidación del puesto en las Administraciones Públicas 
Locales. Por ello, se concibe esta convocatoria como parte de un proce-
VR�GH�¿QDQFLDFLyQ��VXSHGLWDGR�D�OD�H[LVWHQFLD�GH�FUpGLWR�SUHVXSXHVWDULR�
destinado al efecto.

/D�¿QDQFLDFLyQ�GHEHUi�SHUPLWLU�OD�GH¿QLFLyQ�\�HO�GHVDUUROOR�GH�OD�SROtWLFD�
municipal o local en materia de igualdad entre mujeres y hombres, así 
como la inserción del puesto dentro de la plantilla orgánica de la Entidad 
Local. Por ello, esta convocatoria, diseñada en el marco del Programa 
del Instituto Navarro para la Igualdad y Familia “Impulso de la Igualdad 
GH�2SRUWXQLGDGHV�HQ�HO�iPELWR�ORFDO´��VH�UHIXHU]D�FRQ�OD�¿QDQFLDFLyQ�SRU�
parte del citado organismo autónomo de otras actuaciones de formación 
y asesoramiento al personal técnico de igualdad, complementarias a 
aquélla.

En consecuencia, en virtud de las atribuciones que me han sido 
conferidas por la Ley Foral 14/2004, de 3 de diciembre, del Gobierno de 
Navarra y de su Presidente, y por el Decreto Foral 136/2011, de 24 de 
agosto, por el que se establece la estructura orgánica del Departamento 
de Política Social, Igualdad, Deporte y Juventud,

ORDENO:
1.º Aprobar la convocatoria de subvenciones del Instituto Navarro 

para la Igualdad y Familia a Entidades Locales de Navarra para la incor-
poración y consolidación de Agentes de Igualdad de Oportunidades, en 
el año 2012.

2.º Aprobar las Bases por las que se regirá dicha convocatoria, que 
VH�UHFRJHQ�HQ�HO�$QH[R�GH�HVWD�2UGHQ�)RUDO�

3.º Autorizar un gasto de ciento ochenta mil euros (180.000,00) con 
cargo a la Partida 930001 94000 4609 232200 “Transferencias a Entidades 
Locales para el impulso de políticas de igualdad” del Presupuesto de gastos 
del año 2012. Una vez resuelta la convocatoria, el presupuesto sobrante se 
añadirá a la convocatoria de subvenciones a Entidades Locales de Navarra 
dirigidas a fomentar y promover la igualdad entre mujeres y hombres, y al 
desarrollo del Pacto Local por la Conciliación.

4.º Trasladar esta Orden Foral al Instituto Navarro para la Igualdad 
\�)DPLOLD�\�RUGHQDU�VX�SXEOLFDFLyQ�HQ�HO�%ROHWtQ�2¿FLDO�GH�1DYDUUD��D�ORV�
efectos oportunos.

Pamplona, 16 de febrero de 2012.–La Consejera de Política Social, 
Igualdad, Deporte y Juventud. Elena Torres Miranda.

ANEXO

Bases reguladoras

%DVH����� 2EMHWR�\�¿QDOLGDG�
La presente convocatoria tiene por objeto establecer el régimen de 

concesión de subvenciones por el Instituto Navarro para la Igualdad y 
)DPLOLD�D�ODV�(QWLGDGHV�/RFDOHV�GH�1DYDUUD��FRQ�OD�¿QDOLGDG�GH�LQFRUSRUDU�
\�FRQVROLGDU�OD�¿JXUD�SURIHVLRQDO�GH�$JHQWH�GH�,JXDOGDG�GH�2SRUWXQLGDGHV��
durante el año 2012.

%DVH����� (QWLGDGHV�EHQH¿FLDULDV�
Podrán acogerse a la presente convocatoria las Entidades Locales de 

Navarra a las que se les reconoce esta condición en la Ley Foral 6/1990, 
de 2 de julio, de la Administración Local de Navarra.

Base 3.ª Requisitos.
1. Número de habitantes:
a) Ayuntamientos de municipios de más de 7.000 habitantes, o 

DTXpOORV�TXH�MXVWL¿TXHQ�VX�SUHYLVLyQ�GH�DXPHQWR�GH�SREODFLyQ�KDVWD�
HVWD�FDQWLGDG�HQ�ORV�SUy[LPRV�FLQFR�DxRV�

b) Mancomunidades establecidas con más de 10.000 habitantes 
y aquellas creadas para la gestión de los Servicio Sociales de acuerdo 
FRQ�OD�HVWUXFWXUD�WHUULWRULDO�GH�ORV�VHUYLFLRV�VRFLDOHV�GH¿QLGD�HQ�HO�'HFUHWR�
)RUDO����������GH����GH�PD\R��SRU�HO�TXH�VH�HVWDEOHFH�OD�]RQL¿FDFLyQ�GH�
servicios sociales de la Comunidad Foral de Navarra.

Las Entidades Locales que así lo quieran podrán realizar los acuerdos 
TXH�FRUUHVSRQGDQ�FRQ�RWUDV�(QWLGDGHV�/RFDOHV��D�¿Q�GH�FXPSOLU�FRQ�HVWH�
requisito.

2. No haber suspendido una contratación subvencionada en ante-
ULRUHV�FRQYRFDWRULDV��VLQ�TXH�KD\DQ�FRQFXUULGR�VXSXHVWRV�H[FHSFLRQDOHV��
\�KD\DQ�VLGR�GHELGDPHQWH�MXVWL¿FDGRV�DQWH�HO�,QVWLWXWR�1DYDUUR�SDUD�OD�
Igualdad y Familia.

3. Contar en su estructura orgánica con una Concejalía, Comisión 
o Área de Igualdad o de la Mujer.

En caso de que sea el primer año en que se solicita esta subvención 
y no se cuente con alguna de aquéllas adoptar el compromiso de crearla 
en el año 2012.

4. Disponer de partidas o asignaciones presupuestarias en el Área 
o Concejalía destinadas a:

a) Sufragar los gastos derivados de la contratación de un o una 
Agente de Igualdad de Oportunidades.

b) Financiar acciones y proyectos en materia de género e igualdad 
entre mujeres y hombres.
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5. Tener Plan de Igualdad de Oportunidades, Plan Estratégico de 
Igualdad entre Mujeres y Hombres, Plan de Acción Positiva o acuerdo 
del Pleno, Comisión de Gobierno, u órgano competente para comenzar 
a elaborarlo este año 2012.

6. Autorizar, por parte del órgano competente de la entidad solicitan-
te, que el o la Agente de Igualdad participe en programas de formación 
continua en materia de género e igualdad de oportunidades organizados 
por las Administraciones Públicas, en especial por el Instituto Navarro 
para la Igualdad y Familia, en el año 2012.

Base 4.ª Régimen de la contratación a subvencionar.
/D�VXEYHQFLyQ�VH�FRQFHGHUi�SDUD�¿QDQFLDU�OD�FRQWUDWDFLyQ�GH�XQ�R�

una Agente de Igualdad de Oportunidades entre el 1 de enero y el 31 de 
diciembre de 2012, de acuerdo con las siguientes condiciones:

a) Nivel B.
b) Jornada completa.
F�� (O�FRQWUDWR�VHUi�GH�XQD�DQXDOLGDG�FRPSOHWD��H[FHSWR�HQ�ORV�FDVRV�

en que se contrate por primera vez en los que, en cualquier caso no 
¿QDOL]DUi�DQWHV�GH����GH�GLFLHPEUH�

d) En caso de que la Entidad Local contrate por primera vez, deberá 
ser un puesto de trabajo que se contemple por primera vez en la plantilla 
orgánica de la entidad o bien se trate de la contratación de una persona, 
para cubrir un nuevo puesto laboral.

Base 5.ª Cuantía de la subvención.
1. La cuantía se establecerá según los siguientes criterios econó-

micos:
a) Se adopta como referencia el sueldo inicial que se aplique al 

personal al servicio de las Administraciones Públicas de Navarra, corres-
pondiente al Nivel B en el año 2012, y la cuota empresarial a la Seguridad 
Social.

E�� 6H�DSOLFDUiQ��UHVSHFWR�GHO�VXHOGR�¿MDGR�FRQIRUPH�DO�DSDUWDGR�
anterior, los siguientes porcentajes de subvención, de acuerdo con el año 
y las mejoras realizadas en la contratación inicial:

–Primer y segundo año de contratación, el 75 por ciento.
–Tercero y cuarto año de contratación, el 60 por ciento. En el supuesto 

de que se hubiera introducido alguna mejora respecto a la contratación 
primera, tendente a la consolidación del puesto de trabajo, tal como aprobar 
VX�FDUiFWHU�LQGH¿QLGR�R�FUHDUOR�HQ�SODQWLOOD�RUJiQLFD��OD�VXEYHQFLyQ�FRUUHV-
pondiente al tercer y cuarto año se incrementará hasta el 75 por ciento.

±4XLQWR��VH[WR�\�VpSWLPR�DxR�GH�FRQWUDWDFLyQ��HO����SRU�FLHQWR�
c) En caso de que una Entidad Local, para el mantenimiento de la 

contratación, convenie con otra entidad local, se aplicará a la solicitud el 
porcentaje de subvención correspondiente a cada entidad de acuerdo con 
el apartado b) de esta misma Base.

G�� 6H�H[FOX\H�FRPR�FRVWH�VXEYHQFLRQDEOH�ODV�LQGHPQL]DFLRQHV�TXH�
OH�SXGLHUDQ�FRUUHVSRQGHU�D� OD�SHUVRQD�FRQWUDWDGD�SRU�¿QDOL]DFLyQ�GHO�
contrato.

2. Las subvenciones se concederán hasta agotar la consignación 
presupuestaria habilitada a tal efecto. En caso de que la cuantía solicitada 
sea mayor al crédito aprobado, se atenderá al orden de prelación previsto 
en la Base 8.ª, apartado 3.

Base 6.ª Documentación.
1. Las Entidades Locales que soliciten subvención deberán presentar 

la siguiente documentación:
a) Solicitud. Se presentará obligatoriamente en el Modelo de Solicitud 

diseñado para tal efecto, que podrá obtenerse en el Instituto Navarro 
para la Igualdad y Familia o a través de Internet en la siguiente dirección: 
www. igualdaddegenero.navarra.es.

E�� &HUWL¿FDGR�GH�OD�6HFUHWDUtD�GH�OD�(QWLGDG�/RFDO��GRQGH�VH�DFUHGLWH�
HO�FXPSOLPLHQWR�GH�WRGRV�ORV�UHTXLVLWRV�H[LJLGRV�HQ�OD�%DVH����

c) Copia debidamente compulsada del contrato suscrito entre la 
Entidad Local y la persona contratada como agente de igualdad con 
YLJHQFLD�SDUD�HO�DxR�������(Q�HO�VXSXHVWR�GH�TXH�D�IHFKD�GH�¿QDOL]DFLyQ�
del plazo de presentación de la solicitud no pueda presentarse dicho 
documento, la entidad deberá remitirlo al Instituto Navarro para la Igualdad 
y Familia tras su formalización.

d) Copia debidamente compulsada del convenio entre Entidades 
Locales, referido en la Base 5.ª c), relativo a la contratación de agente 
de igualdad.

��� 1R�VH�H[LJLUi�OD�SUHVHQWDFLyQ�GH�HVWD�GRFXPHQWDFLyQ�HQ�DTXHOORV�
FDVRV�HQ�ORV�TXH�HO�FXPSOLPLHQWR�GH�ORV�UHTXLVLWRV�GHED�VHU�FHUWL¿FDGR�
por órganos de la Administración de la Comunidad Foral de Navarra o 
bien obre en poder de ésta, en los términos señalados en el artículo 9.4 
de la Ley Foral 15/2004, de 3 de diciembre, de la Administración de la 
&RPXQLGDG�)RUDO�GH�1DYDUUD��(Q�HVWH�~OWLPR�FDVR��GHEHUi�LGHQWL¿FDUVH�
HO�H[SHGLHQWH�HQ�TXH�VH�KDOOH�HO�GRFXPHQWR��SXGLHQGR�LJXDOPHQWH�VHU�
requerida para ello.

Base 7.ª Plazo y lugar de presentación de solicitudes.
1. Las solicitudes de subvención se presentarán en el registro del 

Instituto Navarro para la Igualdad y Familia directamente o por cualquiera 
de los medios previstos en artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de 

noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, en el plazo de 30 días naturales 
contados a partir del siguiente al de la publicación de la presente convo-
FDWRULD�HQ�HO�%ROHWtQ�2¿FLDO�GH�1DYDUUD�

/DV�VROLFLWXGHV�TXH�VH�SUHVHQWHQ�D�WUDYpV�GH�OD�R¿FLQD�GH�&RUUHRV�
deberán ir en sobre abierto para ser fechadas y selladas antes de su 
envío.

2. Si la documentación aportada fuera incompleta, la Entidad Local 
será requerida para que, en el plazo de 10 días hábiles, complete la 
GRFXPHQWDFLyQ�R�VXEVDQH�ODV�GH¿FLHQFLDV��FRQ�DGYHUWHQFLD�GH�TXH��VL�
no lo hiciera así, se le tendrá por desistida de su petición, dictándose 
UHVROXFLyQ�GH�DUFKLYR�GHO�H[SHGLHQWH�

Base 8.ª Valoración y procedimiento de concesión.
1. La instrucción del procedimiento de concesión corresponderá a 

OD�'LUHFFLyQ�GHO�6HUYLFLR�GH�3ODQL¿FDFLyQ�\�*HVWLyQ�GH�ODV�3ROtWLFDV�GH�
Igualdad de Género del Instituto Navarro para la Igualdad y Familia. El 
procedimiento de concesión de subvenciones se tramitará en régimen de 
concurrencia competitiva.

2. En la valoración de las solicitudes, el órgano instructor podrá 
contar con la participación del personal técnico del Instituto Navarro para 
la Igualdad y Familia o de otros Departamentos, así como realizar cuantas 
actuaciones estime necesarias para la determinación, conocimiento y 
comprobación de los datos en virtud de los cuales se concrete la propuesta 
de Resolución.

3. La valoración de las solicitudes se realizará conforme a los si-
guientes criterios:

a) El orden de prelación se elaborará teniendo como prioridad las 
solicitudes de subvención de contrataciones de mayor antigüedad, es 
GHFLU��HQ�HVWH�RUGHQ��VH[WR��TXLQWR��FXDUWR��WHUFHUR��VHJXQGR�\�SULPHU�DxR�
de contratación.

b) En el caso de solicitudes para el primer año de contratación, el 
orden de prelación se establecerá dando prioridad a las solicitudes de 
Entidades Locales con mayor población.

��� /D�'LUHFFLyQ�GHO�6HUYLFLR�GH�3ODQL¿FDFLyQ�\�*HVWLyQ�GH�ODV�3R-
líticas de Igualdad de Género elevará su propuesta de Resolución a la 
Directora-Gerente del Instituto Navarro para la Igualdad y Familia. A la 
propuesta se incorporará un informe en el que conste que las entidades 
EHQH¿FLDULDV�FXPSOHQ�WRGRV�ORV�UHTXLVLWRV�QHFHVDULRV�SDUD�DFFHGHU�D�ODV�
correspondientes subvenciones.

Base 9.ª Resolución.
1. La Resolución de concesión de subvenciones se dictará en un 

SOD]R�Pi[LPR�GH���PHVHV�D�FRQWDU�GHVGH�OD�IHFKD�OtPLWH�GH�SUHVHQWDFLyQ�
GH�VROLFLWXGHV�QRWL¿FiQGRVH�D�ODV�HQWLGDGHV�LQWHUHVDGDV�GH�FRQIRUPLGDG�
con lo previsto en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

2. En la Resolución de concesión se hará constar la relación de 
entidades solicitantes y el importe de la subvención concedida y, en su 
caso, la desestimación del resto de solicitudes.

El Instituto Navarro para la Igualdad y Familia hará públicas las sub-
venciones concedidas mediante su inclusión en la página www.igualdad-
degenero.navarra.es en las condiciones establecidas en el artículo 15.1 
de la Ley Foral 11/2005, de 9 de noviembre, de Subvenciones.

3. Contra la Resolución de la convocatoria podrá interponerse recurso 
contencioso-administrativo en el plazo de dos meses contados a partir 
GHO�GtD�VLJXLHQWH�DO�GH�VX�QRWL¿FDFLyQ�R��HQ�VX�FDVR��D�OD�SURGXFFLyQ�GH�
los efectos del silencio administrativo, sin perjuicio de poder efectuar 
ante el Gobierno de Navarra el requerimiento previo en la forma y plazo 
previstos en el artículo 44 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora 
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

%DVH������ $ERQR�\�MXVWL¿FDFLyQ�GH�ODV�VXEYHQFLRQHV�
��� (O�SDJR�GH�OD�VXEYHQFLyQ�FRQFHGLGD�VH�HIHFWXDUi�¿QDOL]DGR�HO�

periodo de contratación objeto de subvención y previa presentación de la 
GRFXPHQWDFLyQ�GH�MXVWL¿FDFLyQ�

��� /DV�HQWLGDGHV�EHQH¿FLDULDV�GHEHUiQ�SUHVHQWDU� OD�VLJXLHQWH�GR-
cumentación:

a) Con fecha límite el 14 de diciembre de 2012 presentarán:
–Memoria que recoja las funciones y actuaciones en las que ha 

participado el o la Agente de Igualdad de Oportunidades durante el año 
2012, elaborada conforme al Modelo que podrá obtenerse en el Instituto 
Navarro para la Igualdad y Familia o a través de Internet en la siguiente 
dirección: www.igualdaddegenero.navarra.es

–Copia compulsada del contrato suscrito, únicamente en el caso de 
que no se hubiera remitido al Instituto Navarro para la Igualdad y Familia 
con anterioridad.

±-XVWL¿FDFLyQ�GHO�FRVWH�WRWDO�GH�OD�FRQWUDWDFLyQ�\�GHO�JDVWR�HIHFWXDGR�
KDVWD�OD�IHFKD��PHGLDQWH�OD�SUHVHQWDFLyQ�GH�FHUWL¿FDGR�H[SHGLGR�SRU�OD�
Secretaría, que acredite la adecuada aplicación del gasto a la actividad 
subvencionada.

–Prueba documental del cumplimiento de la obligación de hacer constar 
la participación del Gobierno de Navarra y del Instituto Navarro para la 
Igualdad y Familia en la contratación subvencionada, incorporando en la 
publicidad y difusión que se realice, así como en toda la documentación 
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HODERUDGD�HQ�UHODFLyQ�FRQ�OD�PLVPD��HO�ORJRWLSR�R¿FLDO�GHO�*RELHUQR�GH�
1DYDUUD�\�HO� WH[WR��³6XEYHQFLRQD�,QVWLWXWR�1DYDUUR�SDUD�OD�,JXDOGDG�\�
Familia”.

±'HFODUDFLyQ�H[SUHVD�GH�VL�VH�KD�UHFLELGR�R�QR�FXDOTXLHU�RWUR�WLSR�GH�
D\XGD�R�VXEYHQFLyQ�SDUD�HO�PLVPR�REMHWR�\��HQ�FDVR�D¿UPDWLYR��GHWDOOH�
de los importes recibidos y de su procedencia. Todo ello sin perjuicio de 
lo dispuesto en la letra e) de la Base 12.ª

b) Con fecha límite el 8 de febrero de 2013 presentarán:
±-XVWL¿FDFLyQ�GHO�JDVWR�WRWDO�HIHFWXDGR��PHGLDQWH�OD�SUHVHQWDFLyQ�GH�

FHUWL¿FDGR�H[SHGLGR�SRU�OD�6HFUHWDUtD��TXH�DFUHGLWH�OD�DGHFXDGD�DSOLFDFLyQ�
del gasto a la actividad subvencionada.

��� (Q�ORV�FDVRV�HQ�ORV�TXH�HO�FRVWH�WRWDO�GH¿QLWLYR�GH�OD�DFWLYLGDG�
subvencionada sufra una minoración respecto de aquél que se tomó en 
FRQVLGHUDFLyQ�SDUD�FDOFXODU�OD�VXEYHQFLyQ��R�FXDQGR�OD�FDQWLGDG�MXVWL¿FDGD�
mediante documentos acreditativos del gasto fuese inferior a la de la 
ayuda concedida, se efectuará una minoración proporcional de la cuantía 
de la subvención.

Base 11.ª Compatibilidad.
/DV�HQWLGDGHV�EHQH¿FLDULDV�GH�ODV�VXEYHQFLRQHV�UHJXODGDV�HQ�OD�SUH-

sente convocatoria podrán obtener subvenciones y ayudas provenientes 
de otras Administraciones, entidades y organismos públicos o privados de 
FXDOTXLHU�QDWXUDOH]D�SDUD�HO�PLVPR�REMHWR�\�¿QDOLGDG��VLQ�TXH�HO�WRWDO�GH�
las mismas pueda sobrepasar el 100% del coste de la contratación.

%DVH������ 2EOLJDFLRQHV�GH�ODV�HQWLGDGHV�EHQH¿FLDULDV�
Las entidades locales que reciban subvención al amparo de la pre-

sente convocatoria tendrán, además de las obligaciones que les vienen 
impuestas por la Ley Foral 11/2005, de 9 de noviembre, de Subvenciones, 
las siguientes obligaciones:

D�� 5HDOL]DU�OD�FRQWUDWDFLyQ�VXEYHQFLRQDGD��FXPSOLHQGR�OD�¿QDOLGDG�
de la convocatoria.

b) Contratar, en su caso, como agente de igualdad de oportunidades 
a una de las personas de la lista elaborada a partir del proceso de selección 
realizado por el Instituto Navarro para la Igualdad y Familia, que esté en 
vigor en el momento de la contratación.

c) Comunicar al Instituto Navarro para la Igualdad y Familia cualquier 
posible cambio en la contratación objeto de subvención.

d) Permitir las actuaciones de comprobación y control técnico que 
efectúe el Instituto Navarro para la Igualdad y Familia, en relación con las 
subvenciones concedidas.

e) Comunicar al Instituto Navarro para la Igualdad y Familia la ob-
WHQFLyQ�GH�RWUDV�VXEYHQFLRQHV��D\XGDV��LQJUHVRV�R�UHFXUVRV�TXH�¿QDQFLHQ�
las actividades subvencionadas. Esta comunicación deberá efectuarse tan 
SURQWR�FRPR�VH�FRQR]FD�\��HQ�WRGR�FDVR��FRQ�DQWHULRULGDG�D�OD�MXVWL¿FDFLyQ�
de la aplicación dada a los fondos percibidos.

f) Disponer de los libros contables, registros diligenciados y demás 
GRFXPHQWRV�GHELGDPHQWH�DXGLWDGRV�HQ�ORV�WpUPLQRV�H[LJLGRV�SRU�OD�QRU-
PDWLYD�DSOLFDEOH�D�OD�HQWLGDG�EHQH¿FLDULD��FRQ�OD�¿QDOLGDG�GH�JDUDQWL]DU�HO�
adecuado ejercicio de las facultades de comprobación y control.

J�� &RQVHUYDU�ORV�GRFXPHQWRV�MXVWL¿FDWLYRV�GH�OD�DSOLFDFLyQ�GH�ORV�
fondos recibidos, incluidos los documentos electrónicos, en tanto puedan 
ser objeto de actuaciones de comprobación y control.

h) Hacer constar en cualquier tipo de publicidad y difusión escrita 
y oral que se realice, así como en toda la documentación elaborada en 
relación con la contratación subvencionada, la participación del Gobierno de 
Navarra y la subvención del Instituto Navarro para la Igualdad y Familia.

Base 13.ª Reintegro de subvenciones.
Además de las causas de invalidez de la resolución de concesión, 

recogidas en el artículo 34 de la Ley Foral 11/2005, de 9 de noviembre, 
de Subvenciones, dará lugar a la obligación de reintegrar, total o parcial-
PHQWH�� ODV�FDQWLGDGHV�SHUFLELGDV��DVt�FRPR�OD�H[LJHQFLD�GHO� LQWHUpV�GH�
demora desde la fecha del pago de la subvención hasta que se acuerde 
la procedencia del reintegro de la misma, la concurrencia de los supuestos 
contemplados en el artículo 35 de la citada Ley Foral.

Base 14.ª Infracciones y sanciones.
En materia de infracciones y sanciones se estará a lo establecido en 

los artículos 42 y siguientes de la Ley Foral 11/2005, de 9 de noviembre, 
de Subvenciones.

Base 15.ª Recursos.
Contra esta convocatoria y sus bases reguladoras podrá interponerse 

recurso contencioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Admi-
nistrativo del Tribunal Superior de Justicia de Navarra, en el plazo de dos 
meses contados a partir del día siguiente al de su publicación, sin perjuicio 
de poder efectuar ante el Gobierno de Navarra el requerimiento previo en 
la forma y plazo previstos en el artículo 44 de la Ley 29/1998, de 13 de 
julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Base 16.ª Normativa supletoria.
En todo lo no previsto en las presentes bases se estará a lo dispuesto 

en la Ley Foral 11/2005, de 9 de noviembre, de Subvenciones y demás 
normativa aplicable.

Pamplona, 16 de febrero de 2012.–La Consejera de Política Social, 
Igualdad, Deporte y Juventud, Elena Torres Miranda.

F1203088

1.7. OTROS

DEPARTAMENTO DE DESARROLLO RURAL, INDUSTRIA, EMPLEO Y 
MEDIO AMBIENTE. Evaluación de impacto ambiental.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 51.2 del Decreto Foral 
93/2006, de 28 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento de 
desarrollo de la Ley Foral 4/2005, de 22 de marzo, de intervención para 
la protección ambiental, se hace público que, por espacio de treinta días 
hábiles, contados a partir del siguiente al de la publicación de este anuncio 
HQ�HO�%ROHWtQ�2¿FLDO�GH�1DYDUUD��TXHGDUi�H[SXHVWR�DO�S~EOLFR�HQ�ODV�R¿FLQDV�
del Departamento de Desarrollo Rural, Industria, Empleo y Medio Ambiente 
(Calle González Tablas, 9 de Pamplona) y en el Ayuntamiento de Cadreita 
HQ�KRUDV�GH�DWHQFLyQ�DO�S~EOLFR��HO�H[SHGLHQWH�TXH�VH�LQGLFD�D�FRQWLQXDFLyQ��
D�¿Q�GH�TXH�FXDOTXLHU�LQWHUHVDGR�SRU�OD�DFWLYLGDG�SXHGD�FRQVXOWDUOR�\��HQ�VX�
caso, formular en dicho plazo las alegaciones, sugerencias u observaciones 
que estime convenientes.

Proyecto: Prestamo y vertedero la Boquera en Cadreita en relación 
con las obras del Corredor Cantábrico-Mediterráneo de Alta Velocidad, 
Tramo: Castejón-Comarca de Pamplona, Subtramo: Cadreita-Villafranca. 
Promotor: U.T.E. Cadreita-Villafranca. Ayuntamiento: Cadreita.

Pamplona, 29 de febrero de 2012.–El Director del Servicio de Calidad 
Ambiental, Pedro Zuazo Onagoitia.

F1203716

DEPARTAMENTO DE DESARROLLO RURAL, INDUSTRIA, EMPLEO Y 
MEDIO AMBIENTE. Evaluación de Impacto Ambiental.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 51.2 del Decreto Foral 
93/2006, de 28 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento de 
desarrollo de la Ley Foral 4/2005, de 22 de marzo, de intervención para 
la protección ambiental, se hace público que, por espacio de treinta días 
hábiles, contados a partir del siguiente al de la publicación de este anun-
FLR�HQ�HO�%ROHWtQ�2¿FLDO�GH�1DYDUUD��TXHGDUi�H[SXHVWR�DO�S~EOLFR�HQ�ODV�
R¿FLQDV�GHO�'HSDUWDPHQWR�GH�'HVDUUROOR�5XUDO��,QGXVWULD��(PSOHR�\�0HGLR�
Ambiente (Calle González Tablas, 9 de Pamplona) y en el Ayuntamiento 
GH�9LOODIUDQFD��HQ�KRUDV�GH�DWHQFLyQ�DO�S~EOLFR��HO�H[SHGLHQWH�TXH�VH�
LQGLFD�D�FRQWLQXDFLyQ��D�¿Q�GH�TXH�FXDOTXLHU�LQWHUHVDGR�SRU�OD�DFWLYLGDG�
pueda consultarlo y, en su caso, formular en dicho plazo las alegaciones, 
sugerencias u observaciones que estime convenientes.

3UR\HFWR��([SORWDFLyQ�GH�3UpVWDPR�9HUWHGHUR�³5RGH]QR´��YLQFXODGR�D�
la construcción del Corredor Cantábrico-Mediterráneo de Alta Velocidad, 
Subtramo: Cadreita-Villafranca, en el término municipal de Villafranca (Na-
varra). Promotor: U.T.E. Cadreita-Villafranca. Ayuntamiento: Villafranca.

Pamplona, 29 de febrero de 2012.–El Director del Servicio de Calidad 
Ambiental, Pedro Zuazo Onagoitia.

F1203722


